LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
D E C L A R A:

PRIMERO: Su preocupación por la grave situación que está transitando Afganistán y expresa la necesidad de que todos los actores de la comunidad internacional accionen en el mismo sentido con el fin de lograr una convivencia pacífica, que respete las obligaciones internacionales de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario. 
SEGUNDO: Comuníquese y dese difusión a la presente.













F U N D A M E N T O S
Sra. Presidenta:
	Por intermedio del presente proyecto esta Honorable Cámara manifiesta su preocupación por los trágicos sucesos a los que se está viendo sometido el pueblo afgano e insiste en la necesidad de que todos los actores dirijan sus conductas con el fin de lograr reestablecer la convivencia pacífica, respetando las obligaciones internacionales de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.
	Como es de público conocimiento el domingo 15 de agosto, se produjo la ocupación del palacio presidencial en Kabul – Afganistán en manos de los talibanes, desatando el caos en las diversas rutas del país asiático así como en el aeropuerto de la mencionada ciudad, en un contexto marcado por incidentes y saqueos. 
	Luego de dos décadas de guerra y el apoderamiento de amplias partes del territorio afgano, los talibanes finalmente derrocan al gobierno haciendo abandonar el país a su presidente. 
	Los eventos referenciados se producen tras el acuerdo de retirada firmado en febrero del año 2020 por el entonces presidente de Estados Unidos, Donald Trump, en el cual se acordó la retirada de la totalidad de las tropas estadounidenses. El nuevo presidente Joseph Biden continúa con esta decisión y en abril de este año comenzó a efectuarse la retirada. Tras la retirada, el avance de los talibanes fue más rápido de lo esperado y al cabo de 14 días lograron tomar 18 de 34 capitales. 
	Sra. Presidenta, los hechos aberrantes que sufren hoy los 19 millones de niñas y mujeres afganas no pueden tener lugar en el mundo actual. Un mundo que ha dicho basta al terrorismo de estado y que hace muchos años viene bregando por la paz mundial y el respeto ineludible de los derechos humanos. Sabido es que ser mujer en Afganistán nunca ha sido fácil pero los avances que ha habido desde el 2001 (fin del quinquenio talibán) han sido muy significativos. Y estos avances hoy peligran nuevamente: las mujeres sumidas al régimen talibán tienen prohibido trabajar, conducir, viajar solas, tener dinero propio, ir a un médico varón, mantener relaciones fuera del matrimonio, todo esto bajo pena de ser lapidadas, mutiladas, latigadas o privadas de su libertad. Esta supresión de la mujer por su sola condición de tal no debe tener cabida en nuestros tiempos, configura un trato inhumano, degradante y totalmente contrario al derecho internacional humanitario.
	En esto también coincidieron los grandes líderes mundiales, quienes ya han emitido su opinión. Al respecto se expresaron la canciller alemana Ángela Merkel, el ministro británico Boris Jonhson, el presidente de Francia Emmanuel Macron, todos en el mismo sentido de dirigir acciones para terminar con estos actos terroristas y reestablecer la paz en el territorio afgano.
	Por su parte, nuestro país por medio del Honorable Senado de la Nación ha reiterado su firme compromiso con la paz y con la lucha contra el terrorismo.
[bookmark: _GoBack]	Por estas razones y  a las que estoy dispuesta a verter en caso de ser solicitadas, doy por fundado el presente proyecto y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable. 

	
